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COPIA DE LA DECLARACI<lX RFSDID.\ POR 0. JUAN DE ALDAMA EN L.\ 

CAl'SA QUE SJo: LE IX8TRUYÓ POR HABER SIDO CAUDILLO INSU'ROEN

TI-:.-20-21 DE M.\YO DE 1811. 

En la Yilla de Chihuagua (sic) á los veinte diHs del mes de Mu
yo de mil ochocientos onze, el Sor. Juez comisionndo D.n Angel Abe
lla, por el Señor Comand.te Ural. Don Nemesio Salcedo para recibir 
la Declarncion de los reos de Ynsurreccion Don ~liguel, (HJYdalgo 
y consortes, segun consta del oficio de comision que obra por C1lbeza 
de estas actuaciones, en cumplimiento de ellH se constituyó en el Hos
pital de esta Villa y en una de sus pie1.i1s ,)onde se halla preso Don 
Juan Aldama, 6. quien teniendo presente el expresado Señor Ju('z, le 
recibió Juramento en forma, bujo el qual prometió decir verdad en 
lo que supiere y Je fuere Preguntado, y siendolo sobre su nombre, 
apellido, edad, Heligion, estado, Empleo y vecindad. Diro: llamar
se D.n Juan de Aldnma, treinta y siete años de edad, viudo, con dos 
hijns que tiene: Capitan que eru del regimiento de Dragones de la 
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Reyna, Provincinl de San Miguel el Grande, nntural de la misma 
Villa, hijo de Don Domingo de Aldama, originario de los Reynos de 
Cnstill!\ y Provincia ele Vizcaya, y de Doña Maria Frnn .t-a Goma les, 

y responde. 
l.ª Preguntado Si sabe la Causa de su prision, por quien fue 

nprendido, en donde, y que otros sugetCls fueron aprendidos con 
él, sus nombres y carnder entre los Ynsurgentes, y qual es su pa
radero actual, y particulurme11te de los llamados Don Miguel (II)Y
dalgo, Don Ygnacio Allende, y Don José ~fariano Ximenez, Di:ro: 
Que conose estnr preso por haberse hallado en el Exercito de los Yn
surgentes: que lo fue por las Tropas de lu Pro.ª de Coahuila, manda
das por un D.n Ygnucio Elisondo, en las inmediaciones del Pueblo 
de nuestra Señora de Guadalupe de Bnxán: que tambien lo fueron 
con él, el Exgeneralisimo de los Ynsurgentes Don Miguel (II)Ydnl
go: el Generalisimo Don Y gnacio Allende: el Ca pitan Gral. Don .Jo
sé 1Iariano Ximenez: el ~foriscal D.n Fmn.l'O Lanzagorta, antes Al
ferez del Regimiento de Dmgones de la Reyna; el Mariscal D. N. 
Carrasco: el ~la riscal D. )foriano A baso lo, antes Ca pitan de Drago
nes de la Reyna, y otros nuios sugetos Je diferentes clases y gradmt
cioncs con todo el Exercito Ynsurgente, ex(c)epto los que han hecho 
fuga, y los nombrados han sido conducidos á esta Villa en unio11 
del que declnm; y lo mismo supone que se hallarán presos, y re:;-

ponde. 
2.ª Preguntado Adonde y con que obgeto marchaban por aquel 

rnmbo de Baxán el mismo que declara, y el Exto. qne citu, Dixo: 
Que como el declarante no asistia á las Jnntas 6 Consejos de Guerra 
que se celebraban porque se escusnba de hacerlo, no sabe adonde 
se dirigin el Exercito en que él hiba incorporado como uno de tan
tos; y solo lm oydo que hiba á Bexnr; pero ignora, y con mas rnzon 

el obgeto de esta marcha, y responde. 
3.ª Preguntado Si sabe 6 tiene noticitt como parece tenerla, de 

la rebelion llamada Ynsurreccion, que a mediadosdel mes de Se(p)
tiembre proximo pasado se subcitó (sic) en el Pueblo de Dolores, y 
otros del distrito del Virreynato <le Nueva España; quien ó quienes 
fueron los principales Motores de ella, Dixo: Que diez 6 doze dias 
untes del suceso que inquiere la Pregunta, fue convidaclo el declaran-
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te por D. Ygnacio Allende para que lo acompañase por via de paseo 
á la Cimlud de Querelaro; en la qua! halhtndose los dos, tubo (sic) 
con él, el dho. Allende la conversacion que en sustancia pasó nsi. 
Que era constante que Godoy y la mayor parte ele sus hechuras, ha
biun salido traidores: que lo mismo habin. sucedido con la Junta Cen
tral como constaba de papeles publicos: que In, Junta de Regencia 
se hnllnba en Cndiz; por consiguiente, la España mas perdida que 
ganada: que en esas circunstancias tan críticas babia resuelto el Go
bierno de Mexico, que todas las Tropas que estaban sobre Ins Armns 
se retirasen, que e::ito era decir, que se trataba ele entregar el Reyno 
á los Franceses: que el comercio de ~f exico hnbia sorprendido á Ytu
rrignrny por sospechoso : que por qué los Americanos siendo mucho 
mas c>l numero, no lmbian de hacer otro tmlto con el presente, y ha
bían de dejar perder este RPyno: que todo )fexico: todo Guannjon
to (sic): todo Qnerctaro: Gnaditlaxnra; Valladolid, &.a, se hallaba(n) 
en la mejor disposicion pum levantar la vóz, á fin ele que se e::!tuble
ciese una .Junta, compuesta de un YndiYiduo de cada Pro,·incia de 
este Reyno, nombmdos estos por los Cabildos ó Ciudades, para que es
ta Junta Gobemuse el Reyno, aunque el mismo Virrey fuese el Pre
sidente ele ella, y de este modo conservar e~te Heyno para nuestro Ca
tolico Monarcu el Señor Don Fernando Septimo, a ver si con los pre
ciosos Tesoros que producía el Rcyno, se conseguin. el rescate de su 
Real Persona, petra que viniese a poseerlo, caso que se perdiese la Es
paña; y conclny6 <licienclole, que si el declarante hariü por uno; á 
q. e le respondió que estaba bien, somriendose y tenienclolo á pandor
ga, sin haber (h)avido otro antecedente alguno. Que á los seis 6 siete 
clias dcspues de esro conversacion se marcharon para San )1iguel el 
Grande, y cada uno á su respectiva casa: que á los tres dius de llega
dos á dicha Villn., e:;tundo el declamnte en un baile casero en Casa de 
D.11 José Allende, hermano de Don Y gnacio, y saliendo á una di Ji. 
gencin al saguan ele Ju casa, á lns diez de fa noche poco mas 6 me
nos, halló a un mozo de Querel:mo, cuyo nombre ignora, pregun
tando á una criada de la ~lsa por D011 Ygnncio ele Allende, la qunl 
le respondió hallarse en Dolores, en casa del Cura; á cuya sazon la 
criada se metió para adentro, y el mozo llamó al declarante y le <lixo 
que venia embiado de un Don Epigmenio Gonzules há (sic) avisarle 
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á Allende que lo venían á prenderá él y (á) el declarante: entonzes 
le replicó este: n mi, hombre; le repitió: si se1ir.r á rm., volvió por 
segunda véz n rreplicarlc, y el mozo volvi6 á insistir en lo mismo; 
con lo que sorprendido el declarante, y forxando discursos sobre 
lo que Allende habria hecho en Queretaro que diese motivo á esta 
prision, se retiró del vnile para su casa, y dispuso hirse á ocultar 
en la Hacienda de su hermano Don Ygnacio Aldama, mientras 
se prendía á Allende, y se descubria la inocencia del que declara. 
Que en efecto se puso en camino para la dicha Hacienda, y siendo 
tráncito para ella el Pueblo de Dolores, lo alcansó el expresado ~fo
zo, quien le preguntó que á donde hiba; á que le respondió: que 
por hay (sic) por Dolo~ 1' 1, dixo el mozo: pues acompafiaré á su 
merced; y los dos si~.,_ él Pueblo, y al llegar le pregunto 
donde vivirla el Señlir , y como el declarante debía pasar por 
delante de la casa del OaliQ'. e dixo que él se la enseñarla, y 
asi fue, que llegados , laO&l'Oll la Puerta, y se levantó el Cura, 
haciendole instancia alWblall!llllle.'que se apease á tomar chocolate; y 
en efecto se apeo, y al mozo irigió al Quarto en dondeestuba Allen
de; inmediatamente vino este al del cura a quien dixo lo que havia, 
y aquel sin detencion salió a llamar á su Cochero, lo que le dixo no 
lo oyó; pero si vió que á poco rato entraron ocho hombres armados, 
de los quales solo conoció á un Martinez, Vecino del mismo Dolores, 
estando el declamnte tomando chocolate: entonzes dixo el Cura á to
dos: Cavalleros, somos perdidos, aquí no hay mas recurso que hir n 
coger Gachupines, á que le dixo el declarante: Señor, que va. á hncer 
vm.; por amor de Dios

1 
vea vm. lo que hace, repitiendoselo por dos 

vezes ¡ á ese tiempo entró el cochero y dixo que un tal Herrera que 
lo havia emviado á solicitar el Cunl, decía que no podía venir por
que estnbn medio malo; entonces el Cura mand6 á dos de aquellos 
hombres que estaban allí nrmndos á que lo fuesen á tmcl' por bien ó 
por mal: quando ellos vinieron con el otro, se fueron pnrando t0<los 
y le dixeron al declarante el Cura y Allende: mmos Aldamn, y de 
miedo de q ,e no lo mataran se paró tambien y los acompañó; se diri
gieron para la carzel: fueron, y el mismo Cura hizo nl Alcaide de In 
Carzel que hechase los presos á In cnlle; y todos se armaron con le
ños y Piedras, y dieron principio á ln prision de los Europeos con (sic) 

) l.u rn1u1, D. ,J l'.\ N m; A LU,UIA. 
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sus casas; como á llls seis de la m1tñnnn, y concluida esta opemcion á 
cosi\ de las ocho que los encermron en In carzel, entre ellos al Pudre 
S1\Cristnn D.n N. Bnstamu.nte, yn se habrían juntado mas de seiscien
tos hombres den pie y á Cavnllo por ser dia Domingo, y haber ocu
rrido á Misa de los Ranchos inmediatos, y el Cura que los exJ1)orta
ba á que se uniesen con él, y le ayudasen a defender el Rey no porquf' 
querinn entregarlo á los franceses: que ya se havia ncabado lit opre
cion: que yn no huhia mas Tributoe: que los que se alistasen con 
Cavallos y Armas les pagariu á peso diario, y los de 1\ pie á qua
tro r.; que todo esto pasó desde llls quatro de la mañana del diez y 
seis q.e llegó á Dolores, hasta fas onze de la misma mai'iana: que 
quando llegó se entró al Quarto del Cura, el quul y Allende entraban 
y salian; y el declar.te ignora si por hallá afuera tuvieron en el en
tretanto alguna conferencia, pues al declarante nada le dijeron, ni él 
há visto mas que lo que lleva dicho: Que entre los Presos lo fue tam
bien el Subdeleg.rl0 I>.n N. Rincon, sin embargo de ser criollo; y que 
no hubo desgracia alguna en la pricion de los Europeos, sino una 
pequeña descalabrada que recibió Don José Larrinua de aquel co
mercio; ni se verificó saqueo de Tienda nlguna: que á dha. hora de 
las onze trató el Cura de dirigirse á Sun Miguel el Gnmde con toda la 
gente que se le havia juntado, y los Europeos presos q.e serian unos 
diez y siete ó diez y ocho; de los qunles se quedó en el Pueblo el he
rido D. José Larrinua por recomendacion del declarante, que le hi
zo creer al Cura que em muy grande la herida, sin embargo que en 
roolidad era de poca. considemr.ion; y tambien lo dejó recomendndo 
á D.n Ramon Montemuyor, á cuya casa se tmslndó luego que se cul
mó el Pueblo, y se emprendió el ca mino de San :Miguel el Grande: 
que a medin legua de esta Villa hizo alto la gente en el pamge que 
llaman el Arroyo de In Arena, y alli oyó decir q.e pasaban de mil y 
doscientos, los quales siguieron su mnrcha, y el dechmmte, el ~[arti
nez y el Herrera que quedan citados, y unos trcinu\ hombres se que
daron en el mismo pamge cnstodinndo á los Europeos Presos, to<ln lit 
110<.'he hnsul el dia siguiente por In mañalll\ que el Curn le3 embió H 

decir que pasasen 6. lu \'illn, como lo vcriíicnron. En este estado, el 
Señor Juez Comisionndo D.n Angel Abellu, mn.nd6 suspender estn 
declnntcion para continuarla en lu tarde de este mismo din, la qnnl, 
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leida que le fue al declarimte, Dixo ser la misma que lleva hecha, y 
su contenido In. verdad so cargo del juramento que lleva hecho, en la 
que se afirmó y ratificó, y firmó con dho. Señor Comisiomulo, y con
migo el presente Escribano, de que doy fe. 

Angel Abella. Jua,t de Jlda111a. 
Ante mi 

Fran.co &leido. 

En la tarde de este mismo día veinte, el citado Señor Juez comi
sionado D.n Angel Abellu, continuamlo la Declaracion q .e quedó pen
diente, y teniendo presente al declarante bajo el juram .to qne tiene 
prestado, continua diciendo: Que quan<lo entró en San )figuel el 
Grande, yá encontró q .0 se luwia. aprendido {i los Europeos que ha
Yia nlli, y se havinn saqueado dos tiendas por la pleYe a pesar de 
los esfuerzos de Allende para impedirlo, segun há oydo decir: que la 
Tropa del Regimiento, In que estaba sobre lns Armas se hada unido 
parte de ella á Hidalgo, y algunos otros Soldados sueltos: que esto és 
qmmto puede decir sobre el particular que la pregunta inquiere; y 
que el Curo. (II)Ydalgo y D.n Ygnncio Allende son, en concepto 
del que declara, los primeros y principales motores de dicha Ynsu
rreccion, y re::;ponde. 

4.ª Preguntado En que otras ocasiones há sido sugerido por D .11 

Ygnncio Allende para que tomase parte en estn Ynsurreccion; como y 
de q .e manera fue sugerido: Dixo: Que no fne sugerido en otrn oca
cion que la que tiene expre::;adu, y responde. 

5.ª Preg.do Si el mismo declamnte por si ó inducido ele Allende 
ha sugerido á otros, Dixo: Que 11i antes, ni en el tiempo ele In Ynsu
rreccion lm seducido 11i co11vidado á. persona viviente, y responde. 

6.a Preguntado Como puede ser lo que.dice qunndo hay cons
tanciti de que el mismo declnmnte y Allende se ocupabttn cles<le mu
cho tiempo antes en npalabrar gentes, Dixo: Que de Allende, no sa
be ni tubo (sic) noticia de que apalabrase gente: quep.r lo que a sí 
toca, es fulso, fnlsisimo que jnmas hayn. apalabrado á nadie pam la. 
Ynsurreccion, ni comprende como puede haber constancia de lo con
tmrio, y responde. 
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7 .ª Preguntndo Como se compone la resolucion que dice haber 
tomado de ocultnrse en la Hacienda de su hermano D.n Ygnacio, 
mientras con la prision de Allende se d<,,elaraba su inocencia, con apa
recerse inmediatamente en el Pueblo de Dolores con el mismo Allen
de, por el frívolo motivo del mozo de Queretaro que lo alcanzó en el 
camino qnando ademas hay constancia que su obgeto en este vinge 
fue avisará Allende la noticia de q.e los venían á prender y que él 
mismo fue de la Junta que se tubo (sic) aquelhi noche del diez y 
seis, en In qnal se resolvió dar el grito de la Ynsurreccion; de todo 
lo qual se vé claramente que no entró en ella por miedo como quiere 
decir sino por propia Yoluntacl, Dixo: que no esperando que toma
sen semejante resolucion, ni aun remotamente, 110 le pnreció haber 
inconveniente para llamar él mismo la Puerta y habiendo el Cunt , . 
Preguntado quien és: respondió Yo: y conociendole en la v6z, le 
dixo el citado Cura: aguarde.~e 1•1n: se le,·antó el mismo há. (sic) abrir 
In Puertn., preguntandole que que andaba haciendo, ó. que le contex
t6: dando /mella.~ al mu,ido: y vine á enseñarle á. este mozo que vie
ne en solicitud de Allende: entonzes le hizo instancia que se apease, 
que tomaria chocolate, á que el declarante condescendió: y en quanto 
á que el obgeto de su viage fuese á avisará Allende, es falzo, pues el 
mismo mozo fue el que entró a su Quarto há avisarle; y despues en
tró Allende á decírselo al Cum como todo tiene declarado á la pre
gunta tercera; y lo és tambien que hnYiese mas Junta, ni mas consul
ta en presencia del declarante, que lo que lleva dicho en la misma 
referida preguntn. Que el miedo le prorino, de ver la violencia en 
hacer venir por bien ó por mal como dijo el Cura á IIerrera, en que 
lo comprometió su incliscreccion (sic) de no seguir su camino pam la 
Hacienda de su hermano sin tocar en la casa del Cura, y luego este 
primer yerro lo condujo a seguir en la bola temeroso del Gobierno, 
y responde. 

8.ª Preg.do Si antes ó despues de la Ynsurreccion há sabido 6 
tenido noticia q .e confidentes tenian (II)Y dalgo y Allende en Mexi
co, Queretaro y qualesquiera otros Pueblos del Reyno, p.ª promover 
ó adelnntnr la Y11surreccion, ó si él mismo M. tenido algunos: Dixo: 
que en lo absoluto supo ni tubo (sic) noticia <le los confidentes q.e 
tubicsen en ningun Pueblo con ningun fin; pues ni ellos se estre-


